
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DE FINANZAS

ÁREA DE PERSONAL

VISTOS:

DECRETO N° 2.413

MAT. : AUTORÍZA COMETIDO
FUNCIONARIO.-

LAJA, 30 de mayo del 2013.-

1.- Solicitud Cometido Funcionario JOSÉ PINTO ALBORNOZ, LUIS MATAMALA
MATAMALA, ;

2.- Ley N° 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales;

3.- Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores;

D E C R E T O :

1.- AUTORÍZASE en cometido funcionario a JOSÉ PINTO ALBORNOZ, Alcalde de la
comuna de Laja, Grado 6° E.M., por el día 03 de junio del 2013, quien deberá
dirigirse a Santiago, con el objeto de asistir a Seminario Implementación y Desafíos
del Asociativismo Municipal, quien será subrogado por la Sra. Jaquelina González
Diaz, Directora Depto. Control, Grado 7° E.M.-

2.- CONDUCIRÁ el vehículo municipal placa XW-6606, que trasladará al Sr. Alcalde
en su cometido, Don LUIS MATAMALA MATAMALA, Auxiliar, Grado 17° E.M.

3.-ORDENASE el pago de viático a los funcionarios, por el día 03 de junio del 2013 y
las horas extraordinarias al Sr. Matamala.-

4.-AUTORÍZASE a girar al Sr. Luis Matamala Matamata, Auxiliar, Grado 17° E.M., la
suma de $ 60.000, para gastos de peaje, TAG y estacionamiento del vehículo
municipal placa XW-6606, con posterior rendición de cuenta.-

NÓTESE, COMUNIQÚESE, Y ARCHÍVESE.

SEPULVEDA MORA
:RETARIA MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:/
Depto. Administración y Finanzas
Control Interno
SS.MM./
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